
SUBDELE;.G ACIQN GENERAL
• DE MOSIRENCOS •

. r: • El E;cmo. ~r. D. :Jo~ef Pi~ari"o,' del Consejo de Es-
..' tado " primer Secretario de Estado y del Despacho, y
,,'SuperintendtntG 'general de Caminos, Correos y Postas
.de España é Indias, y de bienes'Mostrencos, 17acantes
y Abintestatos ~ me ha dirigido. con feoha; I~o de Junio

~ 'último y 1) de,Agosto próximo Las dos Reales órdenes,
'1 ~ 'qUe dicen. asi i •

, 'Primera R~al érden: Al Sr. 'Secretario del Despacho de Hacienda con
esta fecha digo lo 'siguiente: "Enterado el.REY nues-
"tro Señor de que es muy fr'ecuente en las quiebras y
"concursos de acreedores á bienes de los comercian-
"tes que dan punto á sus negocios, presentándose en.
"los tribunales de los Consulados de sus estableci-

. "mientós, haber entre aquellos algunos ausentes de
. "cuya existencia y paradero se ignora, y otros que
"han muerto, sin que conste ni se sepa de sus legíti-

" "nlOS herederos ó parientes dentro del cuarto grado:
"que las acreencias de unos y otros. entran en poder
"de los síndicos de los mismos concursos para su en-
"trega á los acreedores ausentes ó á los herederos de
;,10s finados, ó legitimas representantes de unos y otros
"siempre y cuando. se presenten,. lo cual pocas veces
"acontece, y en las mas viene á ser el resultado que-
"darse oscurecidas las- cantidades de los créditos res-

o" pectivos por no parecer ni presentarse persona alguna
"reclalnando dichos créditos: .que todo 'esto cede en
"grave detrimento, fraude y perjuicio de los derechos
"é intereses del Real Fisco y Cámara.de S. M., á quien
"corresponde sin disputa su percibo en el caso de no
"resultar herederos ó parientes dentro del cuarto gra-

r- "do de los tales- acreedores ausentes ó muertos, como
,,:vacantes y sin- dueño conocido : .que no se denun-
"cian en .las Subdelegaciones. particulares de Mostren-
,,~os· los tales, créditos por taha de, noticias, de ins-



"truccion y conocimiento de los acree-dores; que de
"la clase expresada resultan ó puederí resulnrr en las
"mismas quiebras y concursos; S. M. con objeto de
"evitar los perj uicios y fraudes insinuados ha tenido
"á bien resolver que los tribunales-de todos los Con-
"sulados del reino siempre que resultase en las quie-
'"bras y -co'ncursos de q:ue éorioce, acreedores de la
,.,das~' .referida, tengan la precisa obli:gacionde remi-

. ~ ',~t~~ á las respectivas Subdelegaciones particulares de
"Mostrencos ,e} .cerrespondiente testimonio expresivo
. "y -,circunstanciado de las cantidades pertenecientes á
"los,a<.rreedores ausentes .cuyo p:uadero y existencia
"se ignore, yno .tengan en .aquellos puntos apodera-
"dos ó persona que legithnálnente los represente', ü-'

"mo á' los que hubiesen' fallecido, bien sin haber he-
"cho disposición alguna, 'ó bien sin saberse ni cons-
"tar de sus legítimos herederos ó parientes dentro del
"cuarto grado, bajo de responsabilidad á los imismos
"Cónsulados, y de sus Escribanos en el caso de fal-
"tar á la data de dichos' testimonios , siendo extensi-
"va la Real órden _para que desde luego los den de
"las quiebras y concursos pendientes, actualmente en
"los propios Consulados, I De Real órden lo comunico
"á V. ·E. para su inteligencia y efectos convenientes,"
Lo traslado á V. S. para- su inteligencia y gobierno.
Dios guarde á V. S. muchos años. Palacio 1.0 de Ju-
nía de 1818.-Josef Pizarro. - Sr. Subdelegado gene ..
ral .de Mostrencos.

Segunda Real ó,.den.· '"Despues de la Real órden que comuniqué áV. S.
;,en' l. o de Junio últirno , por la qu~ se sirvió el REY
"resolver que por los Escribanos de los Consulados
,;de esta península se remiriesená las' Subdelegaciones
"particulares de Mostrencos testimonios expresivos 'de
"las cantidades que resulten en los, concursos , quie ...
,rbras y cesiones de bienes que .se sigan en sus juzga ...
"dos pertenecientes á los acreedores-auscnres ,que no
"tengan persona que legítimamente les "represente, y

r ,,<1 -los que han fallecido sin haber .hecho disposición
"alguna ni dejado parientes dentro del cuarto grado;
,;s~ha enterado S. M. 'de que en los juzgados Reales



"ordinarios se Sl'guen y su rancian igualmen te ex' e-
. "dientes de quiebras ó concursos de acreedores, don-
~,de SOFl bastante frecuen tes' las. cesiones de bienes y
"juicios ~universales . de testarnentarids en los que 'asi-
"wismo .ptiede haber acreedores ausentes, ó que ha.

\, '" yan fallecido, que se hallarien 'el mismo caso; y para
,,,~vitar los perjuicios 6}ue Se irroga~ al Real Fisco, ha
;,r.esuelto. Sit M. que la citada Real órden de r.~ de
"Junio sea extensiva á los e'Xpedieutes de quiebras ó

. ~';,COflcutsos r cesiones 'de b~etles '1 ó juicios de testamen-
"tarías, radicados y que se \ radiquen en los juzgados
"Reales 'Ordinarios, circulándose á todos los Subdele-
_"gad.os' de. Mostrencos y Justicias del reino para que
"remitan inmediatamente á la Súbdelegacion, del mis-
"mo ramo del cargo de v..S. ~ por el conducto que se
"acostumbra y está mandado, los' testiruonios preve-
"nidos en la referida Real órden ~ ó fe negativa de no
"haber algunos, r 'tiendo la' remisión de iguales tes-
"timonios en fin de cada año, como se hace en 10s de
"la publicacion de la Real instruccion y causas pen- .

. "dientes de denuncia, Lo q'Ue' comun'ico á V, ·S. para
"que lo tenga entendido y disponga su cumplimiento.
"Dios guarde á V. S. muchos años. Palacio+rr de
"Agosto de 1818. - Josef Pizarra. - Sr. Subdelegado
"general de Mostrencos."

Cuyas dos soberanas resoluciones comunico á Y. S.
para que en su debido cumplimiento disponga, bajo de
su responsabilidad, que por los Escribanos de ese juz·
gado, y los de los pueblos de su partido, á cuyas Jus-
ticias las clrculá , pongan inmediatamente testimonios
de los expedientes que se hallen en sus oficios relatioos
& quiebras 6 concursos, cesiones de bienes 6 juicios de
testamentaria en que, Se comprendan acreedores 'ausen-
tes que no tengan' persona que legftimamente les re ...
presente, 6 que hubieren fallecido sin haber hecho dis-
posicion alguna, ni dejado parientes dentro del cuarto
grado; y en el caso de que no resulte de dichos expe-
dientes haber acreedores algunos de las clases expre-
sadas, pondrán fe negativa que asi lo acredite. Y re-

., cogidos' por Y. S. los referidos testimonios, los remiti-



)

~rá sin "demora ,.á esta Sub'delegacion generai de mi car-'. \go por.. .el conducto que :e01'ficsfJond~; cuidando de que
en fin+de» cada ~año r: se pongr¡cn\.."'y remitan á la misma,
bajo de -La. propia _responstibili¡jcüJ. ,~ iguales testimonios,
como. se hace can los de la <poblicacion de la Real ins-

. truccton de este -ramo ; .en. la forma que se preceptúa
en las des Reales :6:pdenes-insertas; :!j del recibo de esta
circular me da1~{t·r. Sil fCtviso. para mi inteligencia 'y

_gobierne,. <Óc • _~ ')

Dios guardev á J7. ·S rmuchos anos. Madrid 7 de
, Setiembre de 1818. r

Nicokts' La-Miel y' Benages,


